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COMISIÓN DE GOBIERNO, JUSTIOA y ASUNTOS CONSlTTUOONALES. 


~ú6{ica de (]>anamá 

ÓTnano Judi.cia{ 


Corte Suprema de Justicia 

Presidencia 


Panamá, 6 de agosto de 2009 

Honorable Diputado 
José Luis Varela Rodríguez 
Presidente de la Asamblea Nacional 
Repúbl ica de Panamá 
E. S. D. 

Señor Presidente: 

ASAMBLEA NACIONAL 

SECRETARIA GENw?J L 


Pre ontacl6n __C---,-hl.L~.¡..h.:::.tI_'9__ 

Hora /2. _" 2 3 Q ./ 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que consagra el artículo 165, numeral 1, literal c, de 

la Constitución Política, por su elevado conducto, presento a la consideración de la 

Honorable Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley, QUE CREA LA .JURISDICCIÓN 

ESPECIAL DE INTEGRIDAD Y TRANSP AREN CIA , PARA PREVENIR, 

DETECTAR Y SANCIONAR ACTOS DE CORRUPCIÓN EN EL ÓRGANO 

JUDICIAL; debidamente autorizado por la Sala Cuarta, de Negocios Generales, el cual 

merece la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Proyecto de Ley propone la creación de una nueva jurisdic\;ión a cargo de un tribunal 

especial, que tendrá competencia en el ámbito nacional para apl icar sanciones a los 

funcionarios del área jurisdiccional del Órgano Judicial que incurran en violación a las 

normas éticas, faltas disciplinarias, deberes, responsabilidades y prohibiciones que 

actualmente están contenidas en el Código Judicial y en los reglamentos aprobados. 

El Tribunal Especial de Integridad y Transparencia que se crea, es una institución 

totalmente nueva. Su propósito principal será garantizar la excelsitud de la función pública 

de administrar justicia y combatir la corrupción dentro de la Institución, metas que se ha 

propuesto alcanzar el Órgano Judicial en el siglo XXI. 
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Cónsono con la naturaleza del bien público supremo a salvaguardar, se ha dispuesto 

garantizar el respeto al debido proceso para los funcionarios denunciados, preservando el 

derecho de defensa más allá de formalismos perentorios. 

Es importante recalcar que toda la normativa ha sido consagrada en atención al interés que 

tiene la Administración de Justicia, como tercer Órgano del Estado, de prevenir, conoc r, 

investigar y sancionar los actos que atenten contra el ejercicio íntegro y transparente de la 

función judicial. 

El objetivo fundamental del Proyecto radica en afianzar la transparencia dentro del sistema 

de la administración de justic ia. Semejante fin alidad requiere pensar en todas las etapas por 

donde discurre la relación del Órgano Judicial con los destinatarios del servicio público 
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COMISiÓN DE G061ERNO, JUSllOA y ASUNTOS CONSllTUOONALES. 


PROYECTO DE LEY 
De de de 2009 

ASAM LEA NAC/ONIIL 
SECRETARIA GENEf /\ 

Presentad n -?Ah9 

Hora ___~~: ()5# --/.____+-__ 
/ 

Opb"IA________ 

QUE CREA LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE INTEGRIDAD Y 

TRANSPARENCIA, PARA PREVENIR, DETECTAR Y SANCIONAR ACTOS DE 


CORRUPCIÓN EN EL ÓRGANO JUDICIAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Título 1 

Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia para prevenir, detectar y sancionar 


actos de corrupción en el Órgano Judicial 


Capítulo I 

Jurisdicción y Competencia 


Artículo 1. Se instituye la Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia en el Órgano 

Judicial que se ejercerá de manera permanente en todo el territorio nacional a través de un 

Tribunal, a cuyo cargo estará el juzgamiento y aplicación de las sanciones que 

correspondan a las faltas cometidas por los magistrados de Tribunales Superiores, jueces, 

defensores de oficio, asistentes, secretarios, oficiales mayores, escribientes y demás 

funcionarios subalternos de los despachos judiciales, de conformidad con lo establecido en 

esta Ley; así como el juzgamiento de la responsabilidad ética de los profesionales de l 

derecho de acuerdo con las disposiciones legales vigentes que sobre esta materia consagra 

la Ley 9 de 18 de abril de 1984 que regula el ejercicio de la abogacía, reformada por la Ley 

8 de 16 de abr il de 1993, las leyes que la modifiquen, subroguen, complementen o 

adicionen, y el Código de Ética y Responsabilidad Profesional del Abogado . 

Artículo 2. La Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia se establece para 

garantizar la excelencia de la función de administrar justicia; por tanto, quedan sujetos a 

ella todos los funcionarios judiciales permanentes, temporales u ocasionales, que se 

desempeñan dentro del área jurisdiccional del Órgano Judicial , independientemente de la 

calidad en virtud de la cual ejerzan o hayan ejercido sus respectivas funciones , ya sea como 

principales, suplentes, interinos, itinerantes o encargados de los cargos que ocupan. 

Artículo 3. La Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia conocerá de las 

siguientes causas: 
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